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BOLETIN - N° 25.239 – 22/04/2008
DECRETO N° 494
CORRIENTES, 09 DE ABRIL DE 2008
Visto: El Convenio celebrado entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes, para la puesta en marcha de la tercera etapa del programa nacional de Médicos Comunitarios; y Considerando: 
Que, su objeto general es el de asegurar en el marco de la estrategia de APS, el fortalecimiento del Primer Nivel de Atención a través de la continuidad del Recurso Humano y su actualización permanente en servicio, para seguir profundizando las acciones de promoción, prevención, atención, y mejorar la calidad de vida de los habitantes; 
Que, por la Cláusula Cuarta del mencionado Convenio el Ministerio de Salud de la Nación, se compromete a financiar, a través de la transferencia a la Provincia la actividad de los profesionales comunitarios;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art.1°.- Dejar sin efecto en todos sus términos el decreto N° 296 de fecha 06 de Marzo de 2008.

Art.2°.- Autorizar a liquidar a favor de los profesionales mencionados en el Anexo I, que forma parte del presente Decreto, a partir del 01 de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 2008, el adicional denominado Beca Formación Médico Comunitario (Nacional), consistente en la suma de Pesos Dos Mil Doscientos Veintidós con Veintitrés Centavos ($ 2.222,23), monto sujeto a los descuentos emergentes de aportes y contribuciones, que se liquidará a favor de los agentes con relación de dependencia con el Ministerio de Salud Pública de la Provincia, en razón de la actividad que los mismos desarrollan en el Marco del Convenio celebrado entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes, para la puesta en marcha de la tercera etapa del Programa Nacional de Médicos Comunitarios.-

Art.3°.- El monto que surja en concepto de aportes y contribuciones será soportado con Presupuesto del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes.

Art.4°.- Dejar expresamente establecido que la autorización otorgada por el artículo 2°, del presente decreto, esta supeditado al compromiso enunciado en la Cláusula Cuarta del mencionado Convenio”…el Ministerio de Salud de la Nación se compromete a financiar a través de la transferencia a la Provincia la actividad de los profesionales Comunitarios”.-

Art.5°.- El presente será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.
 Art.6°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese. Anexo en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi
Adolfo Schneider
DECRETO N° 498
CORRIENTES, 09 DE ABRIL DE 2008
Visto: La Ley 5684 y el Decreto N° 306/06, y; Considerando: 
Que, la Ley 5684 creó el Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial con la finalidad de, promover y desarrollar la actividad industrial de la Provincia a fin de obtener nuevos productos, servicios o procesos que permitan mejorar en forma comprobable el desarrollo, expansión y crecimiento de las empresas, consolidar el potencial económico , incrementar el producto bruto, aumentar la riqueza, asegurar la plena ocupación y hacer sustentable la cadena de valor de los productos; 
Que, la experiencia de los denominados Fideicomisos Públicos ha mostrado la conveniencia de establecer un cuerpo colegiado para su administración, configurando un esquema adecuado para un proceso de toma de decisiones idóneas en la gestión del Fideicomiso; 
Que, el artículo 6° de la Ley N° 5684 prevé la figura de un Consejo de Administración que será integrado por tres (3) miembros designados por el Poder Ejecutivo, de los cuales deberán ser representantes de los Ministerios de la Producción, Trabajo y Turismo y de Hacienda y Finanzas y de la Secretaría de Planeamiento, el que funcionará en el Ministerio de Hacienda y Finanzas y será el encargado de convenir con el Fiduciario, todas las demás obligaciones que competen a éste en el cumplimiento de la Administración del Fondo y que no se establezcan por esta Ley, su reglamentación y el Contrato de Fideicomiso; 
Que, el Decreto N° 306/06 establece en su Art. 1° que el Consejo de Administración del Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial estará integrado por los Señores Ministros de Hacienda y Finanzas, de la Producción, Trabajo y Turismo, y el Sr. Secretario de Planeamiento, los que se designarán sus miembros suplentes en cada caso; y en su Art.2° aprueba como parte integrante del presente Decreto el Anexo que se detalla a continuación:”Reglamento para el funcionamiento del Consejo de Administración del Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial”; 
Que, en el citado Anexo, estableció en el punto 4.- “Los miembros del Comité de Inversiones durarán Dos (2) ños en sus funciones y su designación podrá renovarse por periodos de igual duración en forma indefinida”; ue, en consecuencia, y habiendo transcurrido el plazo previsto corresponde dictar el presente a los efectos de su renovación;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art.1°.- Remuévase la integración del Consejo de Administración del FODIN, efectuada en el Art.1° del Decreto N° 306/0, con la misma duración establecida en el punto 4.- del Anexo al citado Decreto.

Art.2°.- El presente tendrá vigencia desde el 6 de Marzo de 2008.

Art.3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Hacienda y Finanzas y de la Producción, Trabajo y Turismo.

Art.4°.- Comuníquese, publíquese, dése al B.O. y archívese.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

Alfredo H Aún

DECRETO N° 4077
CORRIENTES, 31 DE MARZO DE 2008
Visto: El Expediente N° 820-27-06-2545/07, del registro de la Dirección Provincial de Vialidad, Caratulado:”Dpto. Obras Por Contrato E/ Convenio Obra Servicio de Conservación y Mantenimiento Caminos Provinciales Consorcio Caminero N° 24 “Malvinas”; y Considerando: 
Que, en estos actuados el señor Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, dictó la Resolución N° 735 de fecha 30 de Agosto de 2007 (fs. 77/78), en la que dispuso: “Art.1°.- Aprobar el Convenio adjunto a fs. 2/17, incluyendo Anexo I y II, Análisis de Precios, Reglamento de la D.P.V. para Consorcios Camineros y Pliego de Especificaciones Técnicas, suscripto en la Ciudad de Corrientes el 30 de Marzo de 2007, entre el Sr. Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad Ing. Alberto Carcaño DNI N° 11.503.502 y los Sres. Mario A Fernández LE N° 7.622.006 y Martín Andrés Rasines Alcaráz DNI N° 16.161.454, en el carácter de Presidente y Secretario respectivamente del Consorcio Vecinal Caminero N° 24 “Malvinas” por un monto de $1.019.316,48 (Pesos Un Millón Diecinueve Mil Trescientos Dieciséis con 48/100) aclarándose que para el ejercicio Año 2007, el aporte de la D.P.V. del 80% asciende a $271.817,73 (Pesos Doscientos Setenta y Un Mil Ochocientos Diecisiete con 73/100) y el del Consorcio 20% asciende a $67.954,43.- (Pesos Setenta y Siete Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro con 43/100) con Comprobante de Contabilidad de Reservas Presupuestarias para dicho Año a fs. 75 y Expte. N° 820- 1991/07 de acuerdo a lo consignado a fs. 52, 55/57 y Planilla de Cálculos de Inversión Plurianual a fs. 50.- Art.2°.- Aprobar los Análisis de Precios adjuntos a fs. 8/10 y Pliego de especificaciones Técnicas de los Ítem a ejecutar obrante a fs. 13/16.-Art.3°.- Elevar estos actuados al Ministerio de Obras y Servicios Públicos para conocimiento, por la afectación de la presente Obra, correspondiente al Presupuesto Año 2008/2009, requiriendo la pertinente homologación.-“; Que, de las constancias de autos surge que: Que, a fs. 2/5 glosa Convenio celebrado el 30/03/07, entre la Dirección Provincia de Vialidad y el Consorcio Vecinal Caminero N° 24 Malvinas, por el que se estipuló que: el plazo de vigencia del convenio será 2 (dos) años con opción de 2 (dos) años más, a computarse desde el 01 de abril de 2007, fecha en que se labrará Acta de Replanteo e inicio (Capítulo I, Cláusula Segunda), la Dirección aportará para todos y cada uno de los ítem, sean estos Servicio de Conservación y Mantenimiento como las Obras de Mejoramiento Progresivo, el 80% del precio indicado, correspondiendo el 20% restante al aporte del Consorcio (Capítulo I, Cláusula Tercera), siendo a su cargo el Servicio de Conservación y Mantenimiento de los caminos de tierra, que se detallan en el Anexo I, parte constitutiva del presente Convenio (capítulo I, Cláusula Cuarta), a fs. 6/7, obran los Anexos I y II, respectivamente, con el detalle técnico de datos sobre tipos de obra y suelo, a fs. A fs. 8/10 el “Análisis de Precios”, a fs. 11/12 obra Reglamento de la Dirección Provincial de Vialidad Para Consorcios Vecinales Camineros, a fs. 13/17 Pliego de Especificaciones Técnicas Para Consorcios Vecinales Camineros suscripto por ambas partes y a fs. 18/49, obran dos ejemplares del “Convenio” aludido; Que, a fs. 50 el Ing. Jefe (Interino), expresa su conformidad y remite las actuaciones al Departamento de Administración a efectos de su imputación preventiva conforme a la Cláusula 3ra. Del Convenio, con una inversión de la D.P.V. con Fuente 11 del 80% del Contrato y según prevé el art. 8° de la Ley d Obras Públicas para el caso de ejecución de obras plurianuales. Sugiriendo los montos que incluyen el 20% adicional previsto en Conservación y Mantenimiento Caminos Provinciales, Año 2007 (8 meses) D.P.V. (80%) $271.817,73 Consorcio (20%) $67.954,43.- Año 2008 (12 meses) D.P.V. (80%) $407.726,59.-Consorcio (20%) $101.931,65.- Año 2009 (4 meses) D.P.V. (80%) $135.908,86.- Consorcio (20%) $33.977,22.- Que, a fs. 53 y vlta. el Departamento de Asuntos Legales de la Dirección Provincial de Vialidad, emitió Dictamen N° 532 del 12-07-07 manifestando que”…las presentes actuaciones se encuadrarían en lo preceptuado por la Ley de Consorcios Camineros N° 4339/90 Arts. 28 y 29 y Decreto N° 5409/90, por lo que el Sr. Interventor de la D.P.V. puede dictar el acto administrativo que apruebe l Convenio de fs. 2/49 suscripto el 30/03/07 con el Consorcio Caminero N° 24 “Malvinas”, aprobar los análisis de precios y especificaciones técnicas que corren de fs. 8/10, 24/26 y 40/42 y elevar los actuados al Ministerio de Obras y Servicios Públicos para conocimiento y se requiera al Poder Ejecutivo la aprobación de lo actuado; 
Que, a fs. 59/64 y vlta. obra copia del Estatuto Social vigente del Consorcio Vecinal Caminero de referencia debidamente certificada;  

Que, a fs. 66 y vlta. se adjunta fotocopia del Acta N° 25 referente a la Asamblea aludida y a fs. 67/69 glosa “Nomina de la comisión Directiva Electa” sin fecha, en la que consta entre otras, la mención de las autoridades: Presidente Fernández Mario Alberto y Secretario Rasines Alcaraz, Martín Andrés; 
Que, a fs. 70 luce fotocopia certificada de la Resolución N° 177 de fecha 30/05/07 emanada de la Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia , por la cual se resolvió “Conformar la Asamblea General Ordinaria” celebrada por la entidad denominada: “Consorcio Caminero N° 24 Malvinas” en fecha 26 de Marzo de 2007, en la ciudad de Esquina Corrientes”; Que, a fs. 71 obra Certificado Fiscal para Contratar, emitido por la Dirección General de rentas (decreto N° 1029/04); 
Que, a fs. 86 se incorpora Comprobante de Contabilidad de Reservas de fecha 21/08/07, emitido por el Departamento Administración de la D.P.V. por la suma total de $271.817,73.- constando en el casillero denominado “Glosa” que “Se deberá Prever para el Ejercicio 2008 $407.726,59.- y Para 2009 $135.908,86.-; 
Que, en virtud de tales antecedentes surge: que la tramitación del presente expediente se ajusta a lo establecido en la normativa vigente Arts. 3°, 4°, 26°, 28°, 29° y concordantes de la Ley N° 4339 y su Decreto Reglamentario N° 5409/90; Que, se han cumplimentado los recaudos solicitados por Fiscalía de Estado en Dictamen N° 3053 de fecha 10 de Septiembre de 2007, emitido a fs. 81782; 
Que, el Ministro de Obras y Servicios Públicos, comparte lo actuado y propicia la ratificación de la Resolución Intervención D.P.V. N° 735 de fecha 30 de Agosto de 2007, en base a lo dispuesto por los Arts. 5 y 12 inciso b) apartado 10 de la Ley N° 5549; Que, atento los antecedentes y constancias de autos este Poder Ejecutivo estima procedente homologar la Resolución mencionada en el Considerando anterior, en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 162, incs. 1) 2) y concordantes de la Constitución de la Provincia;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art.1°.- Ratificase en todos sus términos la Resolución N° 735, dictada por el Señor Interventor de la Dirección Provincial de Vialidad, en fecha 30 de Agosto de 2007, cuya copia se acompaña y forma parte como Anexo del presente.

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Obras y Servicios Públicos.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección Provincial de Vialidad, a sus efectos. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Marcelo A Falcione

DECRETO Nº 495
CORRIENTES, 9 DE ABRIL DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Ampliase parcialmente a partir de la fecha de la presente norma, el Decreto Nº 2631 de fecha 3 de Diciembre de 2002, en lo referente a las funciones que desempeña la Dra. Silvia Beatriz Gorban de Lapertosa, el que quedará redactado como a continuación se detalla, conforme a lo establecido por el Decreto Nº 1201/05.- Donde Dice: “…funciones de Directora-Interina y Sujeta a Concurso- del…”. Debe Decir: “…funciones de Directora Ejecutiva- Interina y Sujeta a Concurso-del…”.-

Art. 2°.- Asignase a partir de la fecha de la presente norma, funciones de Director Área Docencia E Investigación Interino y Sujeto a Concurso- del Hospital “Dr. José R. Vidal” de esta ciudad, al Dr. Emilio Alberto Lanari Zubiaur. M.I. Nº 13.249.815, Categoría 180-Personal Profesional Asistencial-clase 020-Médico x 40 hs.-conforme a lo establecido en el Decreto Nº 1201/05, y lo establecido en el artículo 39° de la Ley Nº 4076.-

Art. 3°.- Autorizar al Ministerio de Salud Pública a suscribir el correspondiente Contrato de Locación de Servicios, sujeto a las cláusulas y condiciones que se establezcan en los mismos, con el Dr. Arturo Andrés Vizcano, M.I. Nº 21.789.252, en la Categoría 180, Clase 024-Médico x 40 hs.-, para cumplir funciones de Director Área Asistencial Interino y Sujeto a Concurso, del Hospital “Dr. José R. Vidal” de esta ciudad, a partir de la fecha y hasta el 31 de Diciembre de 2008, en la Jurisdicción 04-Ministerio de Salud Pública-, Unidad de Organización 03 -, derogando toda otra norma legal que se oponga a la presente, encuadrando el caso en lo establecido en el artículo 13° -inciso a) de la Ley Nº 4067, y su Decreto Reglamentario Nº 4340/86.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública.-

Art. 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.-

Arturo A. Colombi

Adolfo Schneider

DECRETO Nº 506
CORRIENTES, 11 DE ABRIL DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Artículo 1°.- Facúltase a la Fiscalía de Estado a peticionar por medio de una acción judicial a promover la intervención judicial de la Cooperativa Agropecuaria y de Provisión de Electricidad “Lomas de Empedrado Limitado”, de acuerdo a lo requerido a Fs. 81, por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo, de conformidad a lo preceptuado por la Ley Nº 20337, en el artículo 100°, inciso 10), apartado b) y en concordancia con el requerimiento de la Dirección de Cooperativas de Corrientes, obrante a Fs. 79/80.

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, notifíquese, dése al Registro Oficial, y pase a la Fiscalía de Estado, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún
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